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I. DENOMINACIONI. DENOMINACION: 

Se  creó  dentro de A.MI.SE.U (Asociación de Minorías sexuales del Uruguay), un área de trabajo  en DDHH 
que apunta a la promoción de la convivencia sin exclusión de las personas afectadas por VIH/sida.

II. NATURALEZAII. NATURALEZA: 

II.I II.I Descripción del ProyectoDescripción del Proyecto

En todo el  país  el  estigma del  VIH se  expresa a  través  del  ostracismo social,  el  rechazo  personal,  la 
discriminación directa o indirecta que privan a las personas que viven con VIH/sida de sus derechos básicos, 
por ello el tener conocimientos sobre la prevención, la transmisión y la atención a personas viviendo con VIH 
puede compensar el estigma originado por la mala información y la ignorancia.
Es por eso que para responder de forma eficaz, buscando un cambio positivo a estar realidad, se necesita 
aplicar una serie de estrategias que ayuden a hacer frente a los prejuicios y proteger los derechos de las 
personas, entre dichas estrategias se encuentran la promoción de la toma de conciencia y el conocimiento 
sobre VIH/sida.
Es  por  eso  que  impulsaremos  la  mejora  de  la  educación  y  la  formación  para  fomentar  una  mejor 
comprensión sobre VIH/sida, mejorando la aceptación y el apoyo a las personas que viven con VIH/sida.
La discriminación contra las personas que viven con VIH/sida es una violación de sus derechos humanos 
interpelándonos a todos, por lo cual las intervenciones para abordar ese estigma sólo producirán resultados 
si se establecen colaboraciones eficaces y redes sociales con la activa participación de las personas directa 
e indirectamente afectadas por el VIH/sida; motivo por el cual promovemos el fortalecimiento de redes que 
fortalezcan las acciones proyectadas

II.II II.II Fundamentación Fundamentación 
Desde su  inicio,  la  epidemia  de VIH/sida ha  existido  a  la  par  de una epidemia  de miedo,  ignorancia  y 
negación. Esto ha llevado a la estigmatización y la discriminación de las personas que viven con VIH/sida y 
su entorno social
Hoy, la estigmatización es un obstáculo clave para el éxito de la prevención contra el VIH, y las actividades de 
cuidado y apoyo a aquellas personas que viven con VIH; a través de la ella la sociedad a menudo culpa a las 
personas directamente afectadas  por estar enfermas , afirmando la inocencia y la buena salud de quienes 
estigmatizan. Adicionalmente, las personas que sufren la estigmatización asociada al VIH/sida a menudo son 
miembros de grupos que ya son estigmatizados, tales como mujeres, trabajadoras/es sexuales, pobres u 
homosexuales. 

Los estigmas asociados al VIH/sida y los actos discriminatorios resultantes, crean condiciones que alimentan 
la difusión del VIH.

El estigma y la discriminación asociados al VIH/Sida representan una de las mayores dificultades para la 
prevención de nuevas infecciones, para el acceso a una atención integral de calidad y la disminución del 
impacto que provoca la epidemia en las personas, familias y comunidades.
Son factores condicionantes de la vulnerabilidad de las personas frente al VIH/sida; esto es provocado por 
diferentes situaciones, entre ellas, la falta de conocimiento, los mitos y creencias erróneas, los prejuicios, los 
temores frente a la enfermedad, la sexualidad y la muerte, entre otros.
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En nuestro país el estigma y la discriminación está presente en las escuelas, el trabajo, la atención en salud, 
los medios de comunicación y en variados espacios de interacción social. En forma particular estos factores 
se expresan en las relaciones de género, impidiendo que, especialmente las mujeres sean capaces de aplicar 
los recursos preventivos necesarios.
A través de este proyecto pretendemos promover la distribución de la información necesaria con la finalidad 
de cambiar esta realidad negativa, enfocando la intervención en los sectores de servicios de salud, el trabajo 
con periodistas y comunicadores sociales.

II.III II.III Marco Institucional donde se desarrollo elMarco Institucional donde se desarrollo el  ProyectoProyecto
La institución ejecutora del proyecto es la ONG AMISEU (Asociación de Minorías Sexuales del Uruguay), la 
cual tiene personería jurídica Nº 10.936 desde marzo del 2008.

II.V II.V Objetivos Objetivos 
General:

Este proyecto tiene como finalidad, generar conciencia a nivel individual y colectiva de toda la población, en 
relación  a  los  DDHH  de  aquellas  personas  que  viven  con  VIH/sida.  Se  busca  para  ello,  involucrar  la 
participación de profesionales que trabajan en los ámbitos de la salud, como también en los medios de 
comunicación, los cuales se constituirán en agentes para el cambio, frente a las situaciones discriminativas, 
promoviendo así, la inclusión social.

Específicos:

 Difundir entre la población general información, correcta y clara, liberando de prejuicios el tema del 
VIH, promoviendo de ésta manera la disminución de las actitudes discriminativas.

 Promover la solidaridad e inclusión social de las PVVsi.

 Promoción del uso adecuado del lenguaje y de actitudes positivas hacia las PVVs.

 Promover la prevención y el cuidado de la epidemia  

 Generar ámbitos de reflexión sobre el impacto negativo de quienes viven con VIH/sida, apostando al 
desarrollo integral de éstas.

 Fomentar medidas tendientes a garantizar la no discriminación laboral, escolar y asistencial.

 Prevenir las actitudes discriminatorias contra poblaciones potencialmente vulnerables.

JUSTIFICACIÓN:

Los resultados de la sistematización primaria de encuestas y el proceso vivenciado durante la ejecución de 

actividades anteriores   nos demuestra fehacientemente que continua siendo necesaria la realización de 
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intervenciones  educativas  y  de  sensibilización,  que  promuevan  el  cambio  de  estas  situaciones.  Estas 

impiden la integración social de quienes viven con VIH y el que puedan tener una buen calidad de vida, con 

acceso libre y completo a la atención integral en salud , fuentes dignas de trabajo, beneficios sociales , 

vivienda  digna  y  disfrute  de  los  espacios  de  recreación  social  ,  pudiendo  llevar  adelante  una  buena 

adherencia a los tratamientos .

El VIH/ sida, se ha transformado en una de las mayores epidemias de la historia de la  humanidad, cada día 

se agregan unas 16,000 personas en todo el mundo, de estas la mitad son jóvenes entre 15 y 24 años de 

edad y la mayoría están en condiciones de extrema pobreza, y nuestro país no es ajeno a esta realidad.

Es indispensable entonces transmitir los valores como Derechos Humanos indispensables para la vida de 

las personas, por ser Naturales, todo ser humano los posee por el solo hecho de ser personas. Universales 
por que pertenecen a la humanidad y estos deben difundirse y ser respetados.  Indivisibles  por que no 

pueden ser seleccionados o elegidos, es un compromiso total que exige el respeto de todos los Derechos. 

Integrales e Inalienables, no pueden ser vendidas, trasmitidas, ni renunciadas. Inviolables no pueden ser 

lesionados ni destruidos. 

Todos estos valores son transversales al proyecto, de manera que promovemos el conocerlos, analizarlos y 

difundirlos, para luego ver las acciones, pudiendo generando así cambios positivos en las realidades que 

viven las personas viviendo con VIH en nuestro país. 

Las  acciones  de  incidencia  y  sensibilización  ejecutadas  a  través  del  proyecto  con  el  gobierno,  los/as 

periodistas/ comunicadores/as sociales y los/as trabajadores del sector de la salud reducirán el estigma y la 

discriminación institucionalizada. Se brindará información para generar sensibilización, permitiendo poner en 

práctica las acciones antidiscriminatorias existentes.

También la información difundida públicamente a lo largo del proyecto promoverá ampliamente un mensaje 

contra el estigma, e incluirá a representantes de la comunidad de PVVs, en forma conjunta con otros actores 

sociales.

El entrenamiento y la sensibilización impartidos a los trabajadores de la salud tendrán el fin específico de 

reducir  el  estigma  y  la  discriminación  en  los  centros  de  salud  y  de  asegurar  que  se  mantenga  la 

confidencialidad y la provisión de servicios sin prejuicios.

“El estigma y la discriminación son los principales obstáculos para una prevención y atención

eficaces. Si no abordamos esos problemas, jamás tendremos éxito en nuestros esfuerzos”.

María Tallarico, APP, Haití
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i Persona viviendo con VIH/sida


